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Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para Abogados 
 
Resumen Informativo 
 
 

A. Información General 
 
1. Ubicación, teléfono y correo electrónico, o medio de contacto vía web de la COMPAÑÍA. 

Calle Amador Merino Reyna No. 267 Oficina 402 - San Isidro 
Teléfono: (51-1) 417-5000  Fax (51-1) 422-7174 
atencion.seguros@chubb.com   / www.chubb.com/pe opción “Contáctenos” – “Solicitud Electrónica” 

 
2. Denominación del producto. 

Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para Abogados 
 

3. Lugar y forma de pago de la prima. 
La COMPAÑÍA. Véase las Condiciones Particulares y/o Convenio de Pago 

 
4. Medio y plazo establecidos para el aviso del siniestro. 

El ASEGURADO, deberá avisar a la COMPAÑÍA acerca de la presentación de cualquier reclamación judicial o 
extrajudicial que reciba o de cualquier circunstancia que pueda dar lugar a  Daños y/o Costos a cargo del 
Asegurado, dentro de los diez (10) días calendario  siguientes a la fecha que los haya conocido o debido conocer. 
Recomendamos revisar los procedimientos y obligaciones en caso de siniestro, los cuales están señalados en el 
numeral 10.2 del artículo 10° de las Condiciones Generales de Contratación, así como en los numerales 5.1 y 5.2 
de las Condiciones Generales del presente Seguro. 

 
5. Lugar para solicitar la cobertura del seguro. 

La COMPAÑIA 
 

6. Medios habilitados por la COMPAÑÍA para que el ASEGURADO presente reclamos conforme 
lo dispone la Circular de Servicio de Atención a los Usuarios. 

a.    En forma verbal o por escrito (carta simple) en la oficina principal de la COMPAÑÍA ubicada en 
Calle Amador Merino Reyna N° 267 Of. 402 – San Isidro. Telf. (51-1) 417-5000 Fax (51-1) 422-
7174 (*).  

b.    Escribiendo a: atencion.seguros@chubb.com o ingresando a nuestro formulario web de Atención 
de Consultas y Reclamos que se encuentra en la siguiente dirección www.chubb.com/pe opción 
“Contáctenos” – “Solicitud Electrónica”.  

c.     Llamando a las Ejecutivas de Atención al Cliente al teléfono 399-1212. 
En los tres mecanismos señalados, como requisito previo para atender el reclamo, se deberá presentar la siguiente 
información:  

• Nombre completo del usuario reclamante.  
• Fecha de reclamo.  
• Motivo de reclamo.  
• Tipo de Seguro, Número de Póliza y/o Certificado de Seguro contratado con Chubb Seguros Perú 

(solo para clientes).  
• Detalle del reclamo. 

 
7. Instancias habilitadas para que el ASEGURADO presente reclamos y/o denuncias, según 

corresponda. 

• Defensoría del Asegurado: En tanto el monto del siniestro no supere los US$50,000.00 el 
CONTRATANTE y/o ASEGURADO puede recurrir a la Defensoría del Asegurado. Web: 
www.defaseg.com.pe Telefax: 01 421-0614, Dirección: Calle Amador Merino Reyna 307 Piso 9 San 
Isidro – Edificio Nacional. 

• Superintendencia de Banca, Seguros y AFP: Plataforma de Atención al Usuario, Teléfonos: 0-
800-10840, (511) 200-1930, Dirección: Av. Dos de Mayo N°1475, San Isidro - Lima, Web: 
www.sbs.gob.pe 

Chubb Seguros Perú S.A 

Calle Amador Merino Reyna 267, Of.402 

San Isidro – Lima 27 

Perú 

O  (511) 417-5000 

www.chubb.com/pe 

 

mailto:atencion.seguros@chubb.com
http://www.chubb.com/pe
http://www.chubb.com/pe


RG2035300103 

 

• INDECOPI: Dirección: Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima, Teléfono: (511) 224 7777, Web: 
www.indecopi.gob.pe 

 
 

8. Cargas.  
• El presente producto presenta obligaciones a cargo del usuario cuyo incumplimiento 

podría afectar el pago de la indemnización o prestaciones a las que se tendría derecho. 
• Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO  se 

encuentra obligado a informar a la COMPAÑÍA los hechos o circunstancias que 
agraven el riesgo asegurado. 

 
 

B. Información de la Póliza de Seguro 
 
1. Riesgos Cubiertos 

 
1.1. Coberturas  De Responsabilidad Civil Profesional 
El Asegurador pagará en exceso del deducible los daños y/o costos a cargo del Asegurado, provenientes de 
una reclamación presentada por primera vez en contra del Asegurado, durante el periodo contractual y/o 
durante el período de reporte extendido, en caso en que este ultimo sea contratado, por causa de un acto 
erróneo en la prestación de sus servicios profesionales.   
Los actos erróneos que cubre esta póliza deben haber sido cometidos con posterioridad al inicio de la 
fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares, y durante el periodo contractual. 
 
1.2. Extensiones de Cobertura 
Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza las siguientes extensiones de cobertura serán aplicables: 
 1.2.1.  Herederos Legales 

En el caso de fallecimiento, incapacidad o insolvencia de cualquier persona natural considerado 
asegurado, la presente póliza se extenderá a cubrir los daños y/o costos provenientes de una 
reclamación entablada contra el caudal hereditario, herederos o representantes legales de tal 
asegurado por causa de un acto erróneo en la prestación de sus servicios profesionales de acuerdo a 
las disposiciones legales y a los términos y condiciones de la presente póliza. 
1.2.2.  Cónyuges 
Cubre al cónyuge de cualquier persona natural considerado asegurado, cuando éste  deba asumir un 
daño y/o costos derivados de una reclamación basada en un acto erróneo cometido por el asegurado 
en la prestación de sus servicios profesionales, y que como consecuencia, se pretenda obtener 
indemnización del patrimonio de los citados cónyuges. Lo anterior de acuerdo a las disposiciones 
legales y a los términos y condiciones de la presente póliza. 
1.2.3.  Gastos legales incurridos en una investigación iniciada contra el asegurado  
Cubre hasta el límite de responsabilidad de la póliza, los gastos y honorarios que, previamente 
aprobados por escrito por el asegurador, se generen de la comparecencia del asegurado  a cualquier 
proceso administrativo o investigación formal relacionados con un acto erróneo del asegurado en la 
prestación de sus servicios profesionales. 
1.2.4.  Gastos disciplinarios y penales 
Cubre hasta el sub límite indicado en las condiciones particulares,  los gastos y honorarios que se 
generen de la comparecencia de un asegurado, a un proceso disciplinario iniciado con ocasión de la 
violación de las normas sobre conducta ética según la legislación peruana, o hasta el límite de 
responsabilidad de la póliza, cuando éstos se generen por la comparecencia del asegurado a un 
proceso penal iniciado por la presunta violación de normas penales peruanas, en este último 
supuesto, si el asegurado ha actuado con dolo o mala fe será de aplicación lo establecido en la 
cláusula de subrogación y repetición contenida en esta póliza.   

 
 

2. Exclusiones 
El asegurador no será responsable de pagar daños y/o costos cuando la reclamación se origine 
por  los siguientes casos:  
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 Mala fe o dolo y retribuciones improcedentes 
I. Originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a la comisión de 
cualquier acto criminal o ilícito o mala conducta intencional, o cualquier acto deshonesto, 
incluido cualquier acto realizado con dolo o culpa grave (pero solamente cuando ésta se 
asemeje al dolo). Sin embargo, el asegurador cubrirá los costos derivados de 
reclamaciones relacionadas con estos eventos, sin incurrir en responsabilidad alguna de 
pagar los daños por los cuales el asegurado resulte responsable en el curso o al cabo de  las 
reclamaciones.  En el caso que el asegurado sea responsable por dolo deberá proceder a 
rembolsar los costos recibidos del asegurador, de conformidad con la cláusula 8° del 
condicionado General de Responsabilidad Civil Profesional para Abogados. 
II. originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente al hecho de que 
cualquier asegurado haya obtenido cualquier beneficio o ventaja personal o percibido 
cualquier remuneración a la cual no tuviese legalmente derecho.  
 
Multas y sanciones 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a multas o sanciones 
pecuniarias o administrativas de cualquier naturaleza impuestas al asegurado . Sin 
embargo, el asegurador cubrirá los costos derivados de reclamaciones relacionadas con 
estos eventos y generados exclusivamente en primera instancia, únicamente en los casos 
que dichas multas o sanciones sean impuestas por autoridades y organismos de control, y 
siempre y cuando estos  no actúen como beneficiarios del servicio profesional. también se 
cubrirán las multas y sanciones impuestas  a un beneficiario del servicio profesional por 
un acto erróneo del asegurado 

  
Litigios anteriores o pendientes 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a litigios entablados y 
conocidos con anterioridad a la fecha de reconocimiento de antigüedad a que se refiere 
esta póliza, o que tengan como base o de cualquier manera sean atribuibles a los mismos 
hechos, o esencialmente los mismos hechos, que hubiesen sido alegados en cualquiera de 
dichos litigios, aún cuando hayan sido iniciados contra terceros. 

 
 Circunstancias anteriores 

originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a hechos, circunstancias, o 
situaciones que hayan sido conocidas o que razonablemente ha debido de haber conocido 
el asegurado, en o con anterioridad  a la fecha de reconocimiento de antigüedad de esta 
póliza. 

  
 Seguros anteriores 

originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a los hechos que ya 
hubiesen  sido alegados, o a un acto erróneo que ya hubiese sido alegado o que hubiese 
estado relacionado con cualquier reclamación  reportada anteriormente, o cualesquiera 
circunstancias de las cuales se haya dado aviso bajo cualquier contrato de seguro o póliza 
de la cual ésta sea una renovación o reemplazo, o a la que pueda eventualmente 
reemplazar. 
 
Asegurado contra asegurado 
presentada por o en beneficio directo o indirecto de cualquier  asegurado amparado bajo 
esta póliza. 
 
Daños corporales y bienes tangibles   
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a cualquier daño corporal, 
enfermedad o muerte de una persona, o daños o destrucción de bienes tangibles, no 
obstante esta exclusión no resultará aplicable a enfermedad mental, emocional o 
humillación causada a titulo de perjuicio o lesión personal. 
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Entidades relacionadas 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a servicios profesionales 
desempeñados o prestados por el asegurado para cualquier entidad, sociedad o empresa, 
si al tiempo de la prestación de los servicios profesionales: 
I. el asegurado gerenciaba dicha entidad; 
 
II. el asegurado era un socio, director, o empleado de dicha entidad; 
III. el asegurado poseía o posee, directa o indirectamente, 10% o más de tal entidad si la 
misma fuera pública, o el 30% o más si fuera privada. 
 
Prácticas laborales 
originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a responsabilidad derivada  
de incorrectas practicas laborales. 
 
Manejo de fondos y responsabilidad fiduciaria 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente al manejo de encargos 
fiduciarios o administración de fideicomisos por parte del apoderado, abogado o persona a 
cargo,  a nombre o por cuenta del asegurado, o el uso de los fondos de otra propiedad que 
administre el asegurado.  
 
Incumplimiento por extralimitacion profesional y garantías puras  
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a reclamaciones generadas 
por o resultantes del incumplimiento de obligaciones adquiridas por el asegurado , 
distintas o que excedan las fijadas por la ley para el ejercicio de las actividades propias de 
la profesión de abogado.  
se entienden igualmente excluidas las obligaciones que conlleven la garantía de un 
resultado especifico o las reclamaciones resultantes del incumplimiento de obligaciones de 
resultado. 
 
Directores y gerentes 
originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a actividades realizadas por 
un asegurado que total o parcialmente se desempeñe , como miembro de un directorio  o 
gerente  de una sociedad o de cualquier otra entidad. 
 
Guerra y terrorismo 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a: 
I. guerra civil o internacional sean estas declaradas o no, invasión, actos de 
enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas o similares (sin perjuicio de que  
la guerra haya sido o no declarada), huelga, paros patronales, actos malintencionados de 
terceros, rebelión, revolución, insurrección, o conmoción civil alcanzado la proporción de, 
o llegando a constituirse en un levantamiento, poder militar o usurpado 
II. cualquier acto de terrorismo incluyendo pero no limitado al uso de fuerza o 
violencia y/o la amenaza de la misma, dirigidos a o que causen daño, lesión, estrago o 
interrupción o comisión  de un acto peligroso para la vida humana o propiedad, en contra 
de cualquier persona, propiedad o gobierno, con objetivo establecido o no establecido de 
perseguir intereses económicos, étnicos, nacionalistas, políticos, raciales o intereses 
religiosos, si tales intereses son declarados o no.   
 
Contaminación 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a: 
I. cualquier amenaza, real o supuesta, de descarga,  dispersión, filtración, migración, 
liberación o escape de contaminantes en cualquier ocasión;  o 
II. cualquier requerimiento, demanda u orden recibida por un asegurado para 
monitorear, limpiar, remover, contener, tratar o neutralizar, o de cualesquiera fuera la 
forma responder a, o calcular los efectos de los contaminantes incluyendo pero no 
limitando a cualquier reclamación, juicio o proceso por o en nombre de una autoridad 
gubernamental, una parte potencialmente responsable o cualquier otra persona física o 
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entidad por daños debidos a pruebas, monitoreo, limpieza, remoción, contención, 
tratamiento, desintoxicación o neutralización de los efectos de los contaminantes. 
 
Discriminación 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a: 
I. discriminación ilegal de cualquier tipo que fuere y cometida frente a clientes y 
terceros  
II. humillación o acoso, proveniente de, o relacionada con tal tipo de discriminación. 
 
Asbestos / Amiantos 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a asbestos, o a cualquier  
daño corporal o daño a bienes tangibles, causado por asbestos, o presunto acto, error, 
omisión u obligación que involucre asbestos, su uso, exposición, presencia, existencia, 
detección, remoción, eliminación, o uso de asbestos en cualquier ambiente, construcción o 
estructura. Asimismo cuando esté referido a la fabricación, elaboración, transformación, 
montaje, venta o uso de amianto o de cualquier producto que pueda contenerlo. 
 
Reacción nuclear 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a los efectos de explosión, 
escape de calor, irradiaciones procedentes de la transmutación de núcleos de átomos de 
radioactividad, así como los efectos de radiaciones provocadas por todo ensamblaje 
nuclear, así como cualquier instrucción o petición para examinar, controlar, limpiar, 
retirar, contener, tratar, desintoxicar o neutralizar materias o residuos nucleares. 

    Influencia de tóxicos 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a los daños causados por el 
asegurado cuando este actúe o haya actuado bajo la influencia de tóxicos, intoxicantes, 
narcóticos, alcaloides o alcohol bien sea que haya sido o no inducido por un tercero. 
 

   Servidores públicos 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a actos del asegurado en su 
carácter de funcionario o servidor público según lo define la legislación peruana y/o en 
ejercicio de cualquier cargo de carácter público. 
 
Honorarios 
originada en, basada en, o atribuible  directa o indirectamente a reclamos motivados en  la 
liquidación y cobro de honorarios profesionales. 
 
Garantías y obligaciones contractuales 
originada en, basada en, o atribuible directa o indirectamente a las garantías, obligaciones 
o responsabilidades asumidas por el asegurado bajo contrato, salvo que estas fueran 
exigibles aun en ausencia de dicho contrato en virtud de la prestación de servicios 
profesionales del asegurado.  

 
 

3. Derecho de arrepentimiento. 
Si el seguro es ofertado por comercializadores, el ASEGURADO tiene derecho de arrepentimiento para resolver la 
Solicitud-Certificado sin expresión de causa ni penalidad alguna. 
El plazo para ejercer el derecho de arrepentimiento aplicable a seguros grupales que no sean condición para 
contratar operaciones crediticias no podrá ser inferior a quince (15) días contado desde que el asegurado recibe la 
Solicitud-Certificado correspondiente. 
Para ejercer este derecho, el ASEGURADO cuenta con los mismos mecanismos de forma, lugar y medios 
utilizados para la celebración del contrato. 
En caso el ASEGURADO ejerza su derecho de arrepentimiento luego de pagada la prima o por parte de la misma, 
la COMPAÑÍA procederá a la correspondiente devolución. 

 
El artículo 23° de las Cláusulas Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Riesgos Generales, establece 
este derecho. 
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4. Derecho de resolver el contrato sin expresión de causa. 
Tanto CONTRATANTE y/o ASEGURADO como la COMPAÑÍA, según corresponda, pueden resolver el Contrato 
y/o la Solicitud-Certificado de manera unilateral y sin expresión de causa pudiendo utilizar los mismos 
mecanismos de forma, lugar y medios empleados para su celebración, con no menos treinta (30) días calendario 
de anticipación.  

 
El artículo 8° de las Cláusulas Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Riesgos Generales, establece 
este derecho. 

 
5. Derecho de los usuarios de aceptar o no las modificaciones de las condiciones contractuales 

propuestas por la COMPAÑIA, durante la vigencia del contrato. 
El CONTRATANTE y/o ASEGURADO tiene derecho a ser informado sobre las modificaciones a las condiciones 
contractuales que proponga la COMPAÑÍA, durante la vigencia del contrato.  
La COMPAÑÍA está obligada a comunicar por escrito al CONTRATANTE sobre la modificación que quisiera 
realizar, quien tiene derecho a analizar la propuesta y tomar una decisión dentro de los (30) días calendarios 
siguientes contados desde que recibió la comunicación.  
El CONTRATANTE podrá aceptar o no la modificación propuesta. Si está de acuerdo con la modificación deberá 
informarlo a la COMPAÑÍA dentro del plazo antes señalado por escrito. La COMPAÑÍA deberá emitir un endoso a 
la Póliza dejando constancia de la modificación efectuada.  
La COMPAÑÍA proporcionará la documentación suficiente al CONTRATANTE para que él ponga en conocimiento 
de los ASEGURADOS las modificaciones que se hayan incorporado en el contrato. 
En el caso que el  CONTRATANTE no esté de acuerdo con la modificación propuesta por la COMPAÑÍA, el 
contrato se mantiene vigente en los términos originales, hasta su vencimiento, luego de lo cual no procederá la 
renovación automática del contrato. 

 
El artículo 21° de las Cláusulas Generales de Contratación Comunes a los Seguros de Riesgos Generales, establece 
este derecho. 

 
6. Referencia al procedimiento para la solicitud de cobertura del seguro. 

Los procedimientos y obligaciones generales en caso de siniestro están señalados en el artículo 10° de las 
Condiciones Generales de Contratación. 

  
El procedimiento para notificar las reclamaciones recibidas es el siguiente:  

 
6.1       Notificación de Reclamaciones 
Avisar al Asegurador acerca de la presentación de cualquier reclamación judicial o extrajudicial que le 
sea notificada , o de cualquier circunstancia que pueda dar lugar a  Daños y/o Costos a cargo del 
Asegurado, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha que los haya conocido o debido 
conocer. 
Tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada de sus intereses, sujeto a lo 
dispuesto en la Cláusula 8 de las Condiciones Generales de Seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional para Abogados “Costos legales y defensa de la Reclamación”, y deberá mantener al 
Asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo de la Reclamación en su contra.   
Si debido al incumplimiento de este deber se perjudicaran o disminuyeran las posibilidades de defensa 
de la Reclamación, el Asegurador podrá reclamar al Asegurado los daños y perjuicios en proporción a 
la culpa de los mismos y al perjuicio sufrido.   
Si el incumplimiento del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de perjudicar o de 
engañar al Asegurador o si se obrase dolosamente con los reclamantes o con los afectados, el 
Asegurador quedará librado de toda responsabilidad bajo la póliza. 
6.2        Notificación de Reclamaciones Potenciales 
Si durante el Periodo Contractual o durante el Periodo de Reporte Extendido, en caso de que éste 
último sea contratado, el Asegurado tuviere conocimiento de cualquier Acto Erróneo que pueda 
razonablemente dar origen a una Reclamación cubierta por esta póliza, deberá durante el Periodo 
Contractual, dar notificación por escrito de ello al Asegurador mencionando todos los detalles que 
razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a:  
I. El Acto Erróneo alegado durante la prestación de los Servicios Profesionales. 
II. Las fechas y personas involucradas; 
III. La identidad posible o anticipada de los Demandantes; 
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IV. Las circunstancias por las cuales el Asegurado tuvo conocimiento por primera vez de la posible 
Reclamación. 
Cumplidos estos requisitos, cualquier Reclamación posteriormente efectuada contra el Asegurado y 
proveniente de dicho Acto Erróneo, que haya sido debidamente reportado al Asegurador, será 
considerada como efectuada en el Periodo Contractual. 
 

 


